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El presente documento tiene como finalidad presentar orientaciones 

de política hídrica con enfoque de género1 que se derivan de la con-

sultoría: “Fortalecimiento de la participación social de las mujeres en 

la gestión del agua” el que, a su vez, forma parte del proyecto “Transver-

salización de la perspectiva de género en el sector hídrico del estado de 

Querétaro” llevado a cabo entre el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), la Comisión Estatal el Agua (CEA) y el Instituto 

Queretano de las Mujeres (IQM) durante 2011- 2012.

La estrategia del proyecto se basa en tres ejes: a) fortalecimiento de ca-

pacidades institucionales y comunitarias, b) gestión del conocimiento en materia de agua y género 

y, c) incidencia en políticas públicas. En la articulación de los ejes se reconocen las necesidades 

diferenciadas entre mujeres y hombres respecto al uso, acceso y gestión del agua. 

Para está consultoría se tuvo como marco institucional la firma del convenio de colaboración entre 

el Estado de Querétaro y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD en 2011, dicho 

convenio tiene como objetivo: establecer la bases y mecanismos para fortalecer el cumplimiento de 

los objetivos del Milenio (ODM), además de basarse en un enfoque de derechos humanos en parti-

cular el Derecho a la Igualdad de Género y el  Derecho Humano al Agua.

Las propuestas de política pública municipal y de acción comunitaria que se resumen a continua-

ción, son el resultado de un proceso de capacitación y formulación de propuestas sobre género y 

agua realizada en los municipios de Pinal de Amoles, Peñamiller y Tolimán del estado de Querétaro. 

Las relaciones de género son un eje transversal de las propuestas porque las desventajas que enfrentan 

principalmente las mujeres son un serio obstáculo para su acceso a los servicios públicos y también 

para la construcción de una ciudadanía exigente y comprometida en la resolución de los problemas 

hídricos y por ende para el ejercicio del derecho humano al agua. Las políticas hídricas diseñadas desde 

la perspectiva de género consideran los diferentes roles y responsabilidades, necesidades e intereses 

de mujeres y hombres tanto en el ámbito productivo, reproductivo como en el de la gestión social. Se 

propone modificar la visión de las mujeres como beneficiarias o consumidoras de agua al de adminis-

tradoras y tomadoras de decisiones.

1 Basadas en  Salazar, Hilda, 2010. Documento político para Tabasco, sin publicar.
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La situación del agua desde la perspectiva de género en 
Pinal de Amoles.2

El taller de diagnóstico sobre género y agua arrojó elementos que permiten caracterizar los princi-

pales problemas hídricos que enfrentan las comunidades participantes así como los impactos dife-

renciados según la percepción de mujeres y hombres. 

La falta de disponibilidad de agua suficiente y de calidad en los hogares constituye la principal 

área de preocupación de las mujeres, ello se explica porque dados los roles de género, son ellas las 

principales responsables de abastecer de agua a los hogares. En las comunidades donde hay escasez, 

sobre todo en periodos de estiaje, el agua se acarrea desde fuentes que no siempre están cercanas. 

Esto significa inversión de horas de trabajo femenino no remunerado que se suma a las jornadas de 

trabajo doméstico y, en algunos casos, también al extra doméstico. (Por ejemplo, las mujeres de la 

comunidad Arquitos dedican un par de horas al día para abastecerse del líquido).

La calidad del agua es también motivo de alerta por sus consecuencias en la salud. En particular 

resalta la falta de sistemas eficientes de saneamiento lo que, a su vez, se relaciona con la conta-

minación de los sistemas acuáticos. Se reporta el uso extendido de fosas sépticas que carecen de 

mantenimiento o son construidas precariamente con la consecuente contaminación de los suelos y 

acuíferos. El cuidado de enfermos y enfermas de todas las edades es una labor a cargo de las muje-

res por lo que las enfermedades de origen hídrico tienen un impacto específico para ellas. Para los 

hombres, la atención médica o la compra de agua embotellada significa  erogaciones extras, cuando 

son ellos únicos o principales proveedores en los hogares.

Las características físicas y ambientales del municipio han permitido que sus habitantes tengan 

conciencia del papel que juegan los bosques en el ciclo del agua y, con ello, la necesidad de de-

tener la deforestación. En Pinal de Amoles, hombres y mujeres manifestaron interés en encontrar 

soluciones y participar en acciones que posibiliten que el municipio siga teniendo diversas fuentes 

de abastecimiento de agua.

La escasa organización comunitaria es un obstáculo para la participación de la población en la iden-

tificación de los problemas hídricos que les aquejan y la formulación de alternativas. Los comités 

comunitarios de agua existentes no tienen un funcionamiento eficiente por diversas causas: poco 

conocimiento del proceso de gestión del agua, información escasa sobre las leyes e instituciones 

responsables en los distintos órdenes de gobierno, incipientes capacidades para emprender procesos 

2 Para más información se puede consultar la Memoria del Taller “Acciones para una gestione equitativa del agua en Pinal de Amoles, 5 
y 6 de noviembre del 2012”. 
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participativos desde una visión del derecho humano al agua y la equidad entre mujeres y hombres, 

entre otras. El déficit de ciudadanía es especialmente agudo para las mujeres que se encuentran 

alejadas o sub-representadas en las instancias organizativas y de toma de decisión comunitaria. 

Las líneas de acción sugeridas proceden del análisis de los problemas más apremiantes relacionados 

con el agua y el saneamiento de las comunidades.
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Propuestas de política pública y acción comunitaria para Pinal de 
Amoles.

n Disponibilidad y calidad del agua.

El mejoramiento de los servicios de provisión de agua potable y la ampliación de  tomas domiciliarias 

requiere inversión pública y trabajo comunitario por lo que las instituciones responsables (Comisión 

Estatal de Agua y Gobierno Municipal), deberán considerar estas obras en los siguientes presupuestos. 

En la medida en que los recursos públicos son limitados, es conveniente establecer criterios que pon-

deren adecuadamente las variables sociales, en especial las referidas a las desigualdades de género de 

tal suerte que la asignación de recursos contribuya a aminorar las cargas de trabajo, los problemas de 

salud y el uso del tiempo dedicadas al acarreo y almacenamiento del agua en los hogares. 

La promoción de una distribución más equilibrada entre hombres y mujeres de las tareas de acarreo, 

higiene de los lugares de depósito, desinfección del agua y el cuidado de las y los enfermos por falta 

de sanidad contribuye a generar una nueva cultura de género. Es imperativo que las y los servido-

res públicos, los representantes comunitarios y otros agentes eviten los sesgos de género desde el 

diseño, formulación e implementación de los proyectos.

En resumen, se propone:

	Priorizar y destinar la inversión pública para obras de infraestructura hidráulica (abasto, po-

tabilización, mantenimiento y tratamiento), que considere las  necesidades más apremian-

tes de la población, incluyendo el tiempo de trabajo invertido por las mujeres, los niños y 

las niñas para disponer del líquido en cantidad, calidad suficiente.  Un inicio puede ser en 

las comunidades o zonas de Arquitos o Agua Amarga.

	Instituir programas que faciliten el acceso del agua dentro de la vivienda mediante la acción 

combinada de las instituciones gubernamentales y las comunidades para reducir el tiempo 

de acarreo y sus secuelas en la salud, en particular de las mujeres, esta acción podría co-

menzar en Ahuacatlán o Pedregal.

	Implementar programas que posibiliten el almacenamiento de agua dentro de los hogares 

y faciliten las actividades domesticas, mediante acciones entre las comunidades y las insti-

tuciones de gobierno, sobre todo en comunidades donde se presenta severos problemas de 

saneamiento, por ejemplo Sauz de Guadalupe y otras de las participantes en el diagnóstico.

	Incluir en los presupuestos anuales financiamiento para sistemas descentralizados (capta-

ción de agua de lluvia, potabilización a escala comunitaria, tratamiento y reúso doméstico 
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o comunitario de aguas grises).  Para ello se puede retomar la existencia del Comité de 

desinfección de agua de Sauz de Guadalupe  que se formó en 2011, en el marco del proyecto 

de Género y Agua entre la CEA y el PNUD.

	Promover la participación masculina en: el acarreo, desinfección y almacenamiento domes-

tico del agua, y el cuidado de personas enfermas en la familia, con el fin de redistribuir el 

trabajo y evitar a reproducción de roles de género que sobrecargan de trabajo a las mujeres. 

En esta línea de acción se puede contar con la colaboración de Instituto Queretano de las 

Mujeres y algunas organizaciones de la sociedad civil expertas en el tema.

n Drenaje y saneamiento.

Las propuestas de las comunidades se orientan la dotación del servicio de drenaje, o  bien a su 

conexión inmediata, así como a la necesidad de contar con pequeñas plantas de tratamiento por 

comunidad para facilitar su manejo y operación. 

En ese sentido se sugiere:

	Implementar un programa de acción inmediata de saneamiento con participación de la comu-

nidad, la CEA y el municipio que permita cubrir las necesidades más urgentes al respecto. De 

acuerdo al diagnóstico podría dar inicio en Ahuacatlan, Agua Amarga y Sauz de Guadalupe.

	Llevar a cabo un diagnóstico participativo con perspectiva de género para valorar la perti-

nencia de promover la transición del sistema de fosas sépticas hacia la instalación de baños 

secos apropiados a las condiciones específicas de las comunidades. Las propuestas deberán 

ser culturalmente aceptables –con diseños e instalaciones atractivas y apropiadas.

n Medio ambiente y campañas de sensibilización.

	Implementar un programa de educación ambiental para los diferentes sectores de la pobla-

ción que retome temas como: separación de residuos sólidos, uso y manejo sustentable del 

agua, entre otros cuidando que no tenga sesgos de género.

	Realizar jornadas de reforestación con participación de las comunidades y el área de medio 

ambiente del Municipio.

	Impulsar campañas de sensibilización hacia la población y las y los servidores públicos so-

bre el manejo sustentable del agua, la equidad de género y el derecho humano al agua, esta 

acción  se podría realizar en colaboración con el IQM.

	Establecer lineamientos de manejo de cuenca en la gestión comunitaria y municipal del 

agua. 
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n Participación y toma de decisiones en torno al agua. 

Las propuestas para mejorar y activar el funcionamiento de los comités comunitarios del agua y con-

vertirlos en espacios comunitarios se facilitan por la voluntad con la reciente creación de la Red de 

enlaces de Género dentro de la CEA, ya que algunas y algunos realizan su trabajo en comunidades. 

Así como por la disposición mostrada por el Presidente Municipal de Pinal de Amoles. 

Para promover una participación femenina más protagónica que favorezca relaciones más equitati-

vas en la familia, la comunidad y las políticas públicas es preciso que: a) los intereses y necesidades 

de mujeres y hombres sean considerados con la misma importancia; b) se ofrezca capacitación e 

información que facilite que las mujeres –en igualdad de condiciones que los hombres- adquieran la 

capacidad para realizar gestiones e incidir en las decisiones y las políticas; c) sea equilibrada la re-

presentación de mujeres y hombres en todos los espacios y niveles de gestión y toma de decisiones. 

Se propone:

	Impulsar un proceso de reflexión con las comunidades sobre la pertinencia de la formación 

de comités del agua sobre todo donde no existen.

	Realizar un programa de fortalecimiento de los comités comunitarios de agua y de desinfec-

ción del agua, para ampliar sus funciones y propiciar su funcionamiento como espacios co-

munitarios de discusión, participación y toma de acuerdos. Se puede retomar la experiencia 

del comité de Sauz de Guadalupe quienes han participado en diversos procesos de género y 

agua con PNUD y la CEA.

	Impulsar actividades de capacitación técnica para la revisión y reparación de los sistemas 

de agua. 

	Verificar –con participación de la comunidad- las cantidades de cloro utilizadas en los pro-

cesos de desinfección.

	Asegurar la participación paritaria de mujeres y hombres en todos los programas y acciones 

relacionadas con la gestión del agua, incluyendo los puestos y espacios de toma de decisio-

nes.

	Establecer mecanismos de negociación entre comunidades que comparten fuentes de abas-

tamiento para evitar conflictos por el uso y administración del recurso.
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